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AL OSARIO

cías del Carmelo y Rosario respectiva
mente, en las que seasegura que allí no
cuenta dicho candidato con un solo co­
lorado que lo votey lo que es mas grave
todavía que la mayoría desús correligio
narios están contestes en no sufragar
también.

Aquí, escusamos decir, el señor Mo 

La práctica nos ha demostrado en la
vida política que cuando un candidato
suena con anticipación, al final de la jor
nada viene á quedar relegado al ol­
vido.

Recordamos la memorable época del
noventa y cuatro cuando la elección pre
sidenciaL en que surjió una candidatu­
ra aclamada por el pais entero, pero lie
gado el momento de Ja elección, no hu­
bo quien la votara apesar de haber dura
do veintiún dias dicha elección, hasta
que por fin el que menos se creía vino
por casualidad á ser nombrado Presi­
dente de la República y quedar quebra
do completamente el candidato popu­
lar.

Hemos visto también infinidad de ve
cesasegurarse que el ciudadano A. ó B.
seria nombrado Jefe Político de tal ó
cual Departamento, la noticia como es
consiguiente circulaba, pero en difiniti
va ha resultado quedaren nada la cosa
y si, manoseado el candidato en cues­
tión.

Podríamos citar diversos ejemplos
completamente idénticos á los casos que
dejamos mencionados, con la única di­
ferencia de relacionarse con distintos
puestos ó empleos públicos, pero evi­
tándonos la molestia de circunstanciar
los hechos,—los dejamos á un lado pa­
ra entrar á ocuparnos de lo que actual­
mente ocurre y que viene al pelo con lo 
queya conocemos.

Hemos manifestado que no nos guia
ninguna animosidad hácia el señor Mo
reno, á quien respetamosy le deseamos
toda clase de felicidad, esto tratándose
particularmente pues en política no pen
samos igual en atención a que milita­
mos en filas opuestas, pero á fuer de
enemigos leales nos vemos en la nece­
sidad de hacer fuego á su candidatura
para Diputado por este Departamento,
siguiendo á impulsos de la opinión pú­
blica, la que ha pronunciado su fallo en
abierta oposición.

Al contrarrestar la candidatura del
señor Moreno, lo hemos de hacer con
altura sin descender alhajo nivel de la
diatriba, arma que solo la esgrimen los
que no tienen ni aun nociones del peno
dismoy que la ruindad y el raquitismo
los conduce al degradado terreno del in 

sulto.
Por lo tanto, á medida que los aconte

cimientos vienen aproximándose y en
el cumplimiento de nuestro deber, nos

. r- lo obligación tambiénencontramos en la oo g
de abrir una campaña oposi
candidatura del señor Moreno.

Hemos publicado dos corresponden 

reno no cuenta absolutamente con nin­
gún voto que salga del seno de nuestra
colectividad,—pues suponiendo que su
candidatura fuese oficial, están dispues
tos y decididos los colorados sin distin
cion ninguna á eliminarlo;—ahora
agreguemos también una respetable
fracción de nacionalistas que piensan
de igual modo y por consecuencia
no puede existir ni remotamente proba
bilidades de éxito para su candidatura.

N uestros corresponsales, interpretan
do los sentimientos délos correligiona­
rios aconsejan á que no sur,a de las
alturas la candidatura Moreno en previ
siondeun conflicto á producirseque
puede acarrear resultad os la tal es,—por
cuanto no es posible en manera alguna
queá touO un Departamento ¡se- le obli­
gue á loque no está.dispuesto y que res
petando el acuerdo electoral no tiene in
conveniente concurrir al sufragio yele-
jir un candidato nacionalista, pero bien
entendido que no ha de ser el señor Mo
reno.

El Directorio Nacionalista está en el
caso de penetrarse bien respecto á lo que
ocurre en el Departamento de Colonia
puesto que es del dominio público la fal
ta absoluta de simpatías con que cuen
ta el señor Moreno y por lo tanto debe
indicar otro candidato que satisfágala
aspiración general.

Las comisiones de nuestros clubs po
líticos oportunamente han de celebrar
sesión y lo primero que va á quedar di
Unitivamente resuelto es rechazarla
candidatura del señor Moreno,—este
movimiento va á operarse en todo el De
partamento y como el elemento colora
do prima, está por demás decir el fraca
so que vaá sufrir el candidato que con
tanta anticipación viene sonando, pero
que al fin correrá igual suerte á los que
al pricipio deeste artículo hemos hecho
referencia.

Es necesario convencerse que contra
la voluntad no se puede obtener nada y
seria pretender peras al olmo, pensar
en salir electo diputado por el Departa
mentó de la Colonia, el ciudadano don
Eduardo Moreno, cuya candidatura sin
ofenderla pasarááocupar el puesto que
le está reservado en el osario.

desmgaho
Rosario Octubre 14 de 1898.

Señor Redactor de
El Departamento

Colonia.
No tenia intenciones de volver tan 

precipitadvm-^ntc i), empuñar la pluma,
pero al hacerlo es por presentárseme la
ocasión de poder borronear unas cuar­
tillas de papel, motivado á la inespera
da llegada de don Eduardo Moreno,
candidato á la diputación por este De_
partamento, que dicho sea de paso será
candi.... dato y nada mas.

Me presumo que ese señor ha de es­
tar completamente decepcionado con su
viaje á esta Villa, donde no cuenta con
ápoyo de ninguna clase que pueda abri
gar eeperanzas de triunfo su candida -
tura.

He ablado con un nacionalista amigo
de Moreno y me ha dicho que como pa
Ilativo le dijo queél y otros compañeros
de su credo, trabajarán por su candida
tura,—me dice que se llenó deregocijo,
ignorando la carnereada que Je tienen
preparada á última hora.

El único que en estajurisdiccionpue
de hacer algo á mi entender en obsequio
á la candidatura Moreno, es un colega,
el que lo aprecia intimamente y pondrá
en jaque al elemento que se halla con
centrado á un lado y otro del paso de
«Quicíio».

Los del barrio de La Humedad iban
á hacerle una manifestación al futuro
padre de la Pátria, no efectuándose des
graciadamente por haber faltadoel bom
bo y platillero déla Banda.

Estas mal organizaciones que son
hijas de la sorpresa, contribuyen á au­
mentar el desengaño, pero nadie tiene
la culpa sinó laimprevision por falta de
anuncio previo que muy bien pudo ha­
berlo hecho desde la Colonia «La De­
mocracia».

Donde se ha notado una animación
estupenda es en Jos dos centros socia­
les, indefectiblemente ha sido por la
llegada del Mesías. Si pesco algo de im
por Lancia referente al viaje, lo daré á
conocer por EL DEPARTAMENTO.

Suyo
M.

ISfflT

PRESTE ATENCION EL SEÑOR INSPECTOR

de

¡raras

Nos es doloroso tener que formular
una denuncia tan luego contra una se­
ñorita, pero en cumplimiento de nues­
tro deber nos vemos en el caso de pedir
al señor Inspector de Instrucción Pú­
blica y á la Comisión del ramo, inter­
pongan la autoridad que invisten para
reprimir ciertas incorrecciones que de
ben desaparecer en todo establecimien­
to de educación.

Se trata que una Ayudanta del cole­
gio de 2 ° grado, para reprender sin
duda á una, niña que se había disgusta­
do con otra en la clase, la trató de vivo 

j ra, hipócrita y otres palabras que no
’ podemos escribirlas, llegando al punto
; deamenazarla con ponerla en una cía
j se inferior á laque pertenecía, por sin
í vergüenza.

El hecho que dejamos narrado fue re
íerido por la niña á su familia, la que
al siguiente dia determinó no mandarla
mas al colegio. Como tan ruda repren
sion no debe usarseen ninguna escuela
y máxime tratándose de niñas que por
lo general son delicadas, la autoridad
escolar está en el deber de averiguar lo
sucedido y amonestar seriamente á la
señorita Ayudanta á fin de que en lo su
cesivo no se repitan esos tratamientos
groseros.

De la veracidad de la denuncia que
dejamos hecha, garantimos y es por
esta razón que pedimos y esperamos
que ella sea atendida inmediatamen­
te.

¡IMPORTASTE!
■ ' ■ ■ -.... .
COLONIZACION STROEDER

COLONIA CAPRIVI
PROVINCIA DE CÓRDOBA R. A.

Vendo 8,000 hectáreas de 100 x 100
metros, igual á 10.000 metros cuadra
dos, la tierra es exelente para cereales.
El precio de venta está estipulado en 25
pesos papel argentino, cada héctarea,
pagando una tercera parte al contado y
el resto en tres anualidades.

Existen tres estaciones del Ferro
Carril que distan déla importante Co
lonia Caprivi, 7,10 y 15 kilómetros con
puerto de ultramar en el Rosario de
Santa Fé.

El agua es dulce y se encuentra en
aquella Colonia á 4 y 6 metros de pro­
fundidad; en el pueblo hay iglesia, es­
cuela y varias casas de comercio. Al re
dedoi’ de aquel centro de agricultura,
se encuentran 60,000 héctareas coloni­
zadas por la Empresa, con agricul­
tores llevados de la Provincia de Santa
Fé.

Los que se interesen en comprar fér­
tiles terrenos en la Colonia Caprivi, se
les facilita viaje gratis en Ferro-Carril
desde Buenos Aires hasta aquel punto,
ida y vuelta.

Para mas informes, diri] irse al Agen
te principal, Sr. Francisco Grischovv
en Buenos Aires, calle Reconquista
N o 685y en esta ciudad, al encargado
provisoriamente, don Francisco J. Bel
trammi.

RESULTADO
DEL

BENEFICIO

Estado demostrativo de lo producido
en la función que tuvo lugar en la no
che 6 del corriente, en el Teatro “Car



EL DEPARTAMENTO

bailo11, á beneficio dol Maestro do la Banda, don
Aquilea Gubito-u y cedida por dicho señor i\ favor
de la Sociedad do “San Vicente de Paul".

CARGO
Importe do localidades vendidas $ 74.50
Donaciones hechas “ 1-80

Suma $ 76.80
DATA

Pagado á la Comptñia el 35 % sobro lo produ­
cido, según comprobante No. 1 $ 26.70

A Enrique Garbullo, alquiler do teatro
y varios gastos. Comp. No. 2 “ 13.10

A Impronta EL DEPARTAMENTO
por 400 carteles. Comp. No. 3 “ 6.00

A la Compañía gastos de escena
Comp. No. 4 “ 96

A repartidor y cobrador. Comp. No. 5 “ 2.00
u portero. Comp. No. 6 “ 1.00
“ acomodador. Comp. No. 7 “ 1.00

$ 50.76
Saldo á favor de la Sociedad de “San

Vicente de Paul” “ 25.54

Igual $ 76.30
Colonia, Octubre 10 de 1898

LOS ENCARGADOS

ECOS DEL DIA
Mareas y señales

Es extraordinario el pedido de mar­
cas y señales que ha tenido en estos úl­
timos dias, la Dirección General del
ramo.
Nuestro Departamento ha sido de los

que mayor numero ha solicitado, por
la sencilla razón de que los señores ha
cendados vivían en completo abandono
á ese respecto, sin preocuparse de ad­
quirir la propiedad de la marca y señal
con que designaban sus haciendas.

Desde el año 1877, hasta Diciembre
de 1897, es decir, durante veinte años,
se habían expendido mil doscientas cin
cuenta y nueve marcas de nuevo siste­
ma, y, desde el lo. de Enero hasta el
31 de Setiembre del corriente año, se
han anotado cuatro cientas mas.

En cuanto á las señales para el gana
do menor, sucede algo parecido, desde
1877, hasta Diciembre de 1897 sesolici
taron mil setenta boletos de señales y
en los nueve meses del año que cursa,
el pedido ha alcanzado á dos cientos
cincuenta.
' Sabemos que en laprimeraquincena
de Octubre, los pedidos pasan de cien.
A estas marcas de nuevo sistema hay
que agregar, los boletos difinitivos de
los antiguos, que no habían recabado
de la Oficina Central los interesado y
que pasan de mil.

Estos lijeros apuntes dan una idea
del bochinche que existía en campaña,
sobre propiedad de marcas y señales.

Hervidero
El segundo maestro de la Banda de

Música, don Pantaleon Torres, hacom
puesto unamarcha con la denominación
del epígrafe que encabezamos este suel
to, cuya marcha es dedicada al Coman
dante y oficialidad de la cañonera «Ge
neral Suarez» quienes fueron los héroes
de aquel triunfo en favor de la buena
causa.

En la retreta de hoy se tocará la mar
cha Hervidero.

¡Lo que es el arte!
Apenas hará un mes quo se casó Delimita Lima,

con el pruebista Goremias Difur, ó sea el hombre
incombustible y ya ha hecho su debut en el pueblo
del Rosario.

La nueva artista debutó el Jueves último en una
pantomima, habiendo tenido ocasión do lucirse
.pues apareció vestida de corto, el polo caido y con
una escopeta al hombro, representando el papel
de vibandera’ü!

Nuestro informante nos asegura quo Delimita
fue calmosamente aplaudida por el público rosa-
,rino.

¡¡Lo que es el artel!

Enfermo
Hace unos días, encuéntrase enfermo do alguna

gravedad, el Teniente 1° don Federico Susviela.
Hacemos votos por la mejoría do tau apreciable

correligionario.
Teatro «Carballo»

Con una regular concurrencia dié el Miércoles
último, la octava función do la temporada, la Com­
pañía italiana do prosa y cauto quo administra el
actor, señor Lucchesi.

Las obias puestas en escena, fueron hábilmente
desempeñadas, habiendo cosechado nutridos aplau
sos la risueña señorita Maucini.y su compañera la
Do-Cenzo, quien desempeñó con naturalidad el pa­
pel do hermano de Colon.

Las canciones y dúos por los hermanos De-Cen
zo, agradaron como siempre, pidiendo el publico su
repetición.

La compañía que nos ocupa y qmi e.ctna en el
T.*itro “C trbaP.o", cuenta aaoru con e¡ ¡.líportAiitj

! concurso do ln lil. tipio o.->p.indla, &eñ >ra Uoncep.áo.i
Dorollo, cuya artista os oí-ju cjuocida de nuestro
público, asi que no tenemos por que recomendarla
eu su debut do esta noche, en el que esperamos ha
brá un lleno completo, pues el espectáculo es su­
mamente variado, y el precio de localidades muy
reducido.

Policiales
Ha sido nombrado Comisario de la lía. sección,

el quo lo era de la 5a. don Gervacio Del Pino y
para la vacante de éste, don Dionicio Quintana.

Ha sido condenado á seis meses da prisión, el
encausado Lorenzo Rodríguez, por heridas á Ber­
nabé Solano.

Por ebriedad y escándalo ha sido puesto á dispo
sicion del Juez de Paz, el individuo Ramón Al va "
rez.

iVos alegramos
Nuestro aprociable amigo y correligionario, se­

ñor Eduardo Solano, sigue bastante mejorado en
Montevideo, donde fue á ponerse en asistencia mé­
dica.

El miércoles tendremos el gusto de verle regro­
sar en el vapor “Vidiella".

3 Je Monte video
Han dado entrada hoy á nuestro puerto, proce­

dentes de Montevideo, los pailebots, “Garlitos" y
“Mnragato 2o “.

Ambos conducen mercaderías para el comercio;.
de esta plaza.

Materiales
El Pailebot Argentino “Apolo" cargó on nuestro

puerto con destino al Sauce, 11 cantidad do 730
riela, encontrándose cargando igual material y pa­
ra el misino punto, ol pailebot Argentino “Inspec­
ción".

EMPLAZEMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza a la heredera doña CLE­
MENCIA BERNARDI, para que dentro del térmi
no de noventa dias, comparezca por si ó por medio
de apoderado en forma, á recibirse de la suma de
doscientos noventa pesos, seis centesimos quo le
correspondo por herencia en los autes sucesorios
de doña María Juri de Bernardi, y cuya suma ha
sido consignada un esto Juzgado.

(Jülo)iia, Octubre 12 do 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D í C 7 U

Por disposición del señor Juez Letrado Depar
(amental de la Colonia Doctor don Nicolás Mi
nelli, se hace saber al público que ante este Juz
gado, se ha presentado don José Croco, solici­
tando segundas copias, por habérsele extraviado
las primeras de ¡as siguientes escrituras otorga
das ante el Escribano don Lorenzo Iribar. 1°. de
la escritura que otorgó Don Luis Loíorte como
apoderado de Don Lucio Ahina á tavor de Don
Bernardo Croce de techa 17 de Enero de 1857,
2o. De la esci hura que otorgó Doña Juana Bo
sino de Croce á favor de Don Antonio Croce
de techa 28 de Mayo de 1869. 3°. De la deala
ratoria otorgada por Don Luis Alsina, recor,o
ciendo la cesión hecha a su nombre por Don
Luí*» L-ñorte «?n lecha 17 de Enero de 1877.
4». De í<i cs-iilota que U mismo Don Lucio Al
sina otorgó á tavor de Don José y Don Amo
nio Croce autorizándolos para representar los
derechos adquiridos en el pleito que sostenían
las sucesiones Monzor y Suarez fecha 24 de
Maizudo 1877—y 5o. de la cesio.i que otor­
gó a favor o-.l peticionario, Don Antonio Croce,
de los derechos que se reterian las anteriores

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

B S » T Á S
AVISO

S© pene en conocimiento del
público que desde el día í°. de No
viembre próximo? esta oficina ex
penderá los Certificados para
transacciones rurales, de la 19a.
serie? que han de servir en el año
de 1899? señalándose el plazo
de dos meses para efectuar el
cambio de les Certificados sobran
tes? contado desde la fecha en que
empieza el expendio.

Colonia, Octubre 15 de
Por el Administrador:

FELIPE SUAREZ

escrituras de fecha 3 de Eneio de 1881. Ai mis
mo tempo se emplaza á los que se considetcn
oon derechos a oponerse a ¡a espedicion de esas
copias para que se. presenten dentro de! térmi­
no de treinta días.

Colonia, Octubre 3 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Púotico.

ATÍÍ®
Se les recuerda á los que no han satis­

fecho el importe del alumbrado y limpieza
que les corresponde á la Empresa anterior
fijado por la Honorable Comisión Extraor­
dinaria, están on la obligación - de hacerlo
en ol perentorio término de quince dias, de
lo contrario se procederá á hacerlo efectivo
por via de apremio iudicialmente previnien
doles que no aleguen.

Ignorancia pues bastantes veces los han
requerido particularmente.

La tolerancia observada con los deudo­
res no les da derecho para rehuir el pago,
que tienen recibos de la nueva Empresa.

Desp ies de la fecha indicada se publica­
rán los nombres de los morosos cuyos re­
cibos quedan en poder del encargado de la
cobranza, asi como la autorización de la
Corporación indicad» para su ejecución.

Colonia, Octubre 8 de 1898.
EL’jENCARGADO

JEFATURA POLITICA Y DE
P O L I C I A

Pago de Presupuesto
tugara-15 ■

Se previene á los interesados quo es­
ta Jefatura empezará á pagar el presu­
puesto del mes de Agosto del corriente
año desde el día 12 del corriente, en
adelante, de 2 a 4 p. m.

Colonia, Octubre 8 de 1898
p. A.

J. C. SANCHEZ Oficial lo.

Comisión Extraordinaria
Administrativa

A vTs O

De acuerdo con lo preceptuado por la Ley
de la materia y su decreto Reglamentan , se
previene á los contribuyentes de Impuesto 'de
Rodado, que, el plazo fijado al efecto, vence el
15 de Noviembre próximo y que desde la pro 

senté lecha se expiden las planillas respectivas,
debiendo pagarse ei impuesto dicho con suje­
ción á la siguiente escala, sea cual fuera el nú
mero de ruedas que tengan los vehículos:

De carga con elásticos .$ 4.00
« « sin « “ 6.00

Para ¿ersonas siendo de uso parti­
cular $ 18 00

Pafa personas siendo de alquiler 12,00
Ttlbuus, llamados arañas con ca­

pacidad para una sola persona “ 6,00
Vencido el teimm.o establecido por la supe­

rioridad, Sé harán efectivas las multas que á los
contraventores correspondan.

Colonia Octubre 8 de 1898.
José M. Neves

PRESIDENTE.
Alberto Mendez

SECRETARIO.

M E N S U R A
Do mandato del soñor Juez Letrado Nacional de

Hacienda Doctor don Francisco M. Castro y ú soli­
citud de dou José B. Iglesias en representación de
don Marcelino Cespoda y don Pablo Quintana, se
v;i á proceder á la mensura, deslinde y ; mojomt-
miento do una fracción de campo denunciado por
dichos señores en el Departamento do Colonia, ubi
cado entro los siguientes linderos: por el Norte el
arroyo de las Vacas, sucesión Dávila y sucesión Cas
tro, per el Este con las sucesiones de Bujuu y Dá
vila, por el Sud con don Antonio Rivelro y por el
Gesto con ol mismo Rivoiro y ol arroyo do las Va
cas, cuya operación la practicará el Agrimensor don
Gregorio Moreno y presidirá el Juez do Paz do la
7a. Sección judicial (Conchillas) previa las formali­
dades quo establece ol Art°. 1,215 y siguiont-'s <lo
Código do Proc. Civil,lo quo se hace saber ai públi
co do acuerdo cou ol Art®. 1214 del mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 <lo 1898.

FRANCISCO SAES
E.-icriuo do Gno. y Hda.

EMPUIZAMIENTO
Por disposición dol Soñor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia Doctor Don Nicolás Míñe
lli so cita, llama y emplaza a Doña Segunda D» 1
Bono do Garay ó a la que ésta haya cedido sug
derechos á una finca y terreno situado on esta ciu­
dad y quo forma esquina ñ las calle ¿General Flo­
ros y Artigas, para quo dentro «leí término de no­
venta dias comparezca por sí ó por medio de apo­
derado instruido á estar il derecho on el juicio
iniciado por Don Juan Angel Del Bono licitando
la venta do una finca que posóe proindivisa con sus
hermanos Segunda y Escolástica Del Bono, bajo
apercibimiento de nombrárselo defensor de ofi­
cio.

Colonia Febrero 5 do 1898.
Rumen Barí ot— Escribano Público.
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A NUEL GARBAJÁL
CORREDOR Y REMATADOR

• - encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general.

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

ad ivi i ni s r r a r i v a
ORDENANZA’r*’-

( Gn:ú lerendo qno los predios rústicos situados
n los ejidos dol Departamento asi como los rurales

que limitan con caminos tienen plantaciones de ár­
boles sin que medio entro ellos y las servidumbres
públicas el espacio que determina el Art0. 291
del Código Rural.

Considerando lo prescrito por los Artículos 293
y 321 del mismo Código, cuya aplicación procade
desde que se dificulta el tránsito, por cuanto la3
ramas de los árboles so extienden en muchas partes
de esos fundos estrechando la extensión que para
los caminos determina el Art0. 685 del Código ci­
tado.

Considerando que es á la Municipalidad á quien
correspondo en el presente caso velar porque se con
serve sin obstáculos el ancho do las vías do comu­
nicación. como lo proveen los Artículos 686 y 590
de los Códigos Rural y Civil respectivamente, la
Comisión E. Administrativa del Departamento

DISPONE:
Io. lodo propietario ó encargado de los predios

que limiten con caminos y que tengan en sus limi­
tes plantaciones do árboles cuyas ramas se extien
dan sobro las servidumbres públicas, están obliga­
dos á cortarlas, do manera que no reduzcan en nin
gima forma el ancho que para cada uno determina
la Legislación Rural.

2o. Después de vencido el término de quince
dias, ¿ contar desde el lo. do Agosto próxime, los
contraventores de esta ordenanza, serán penados
con multas de diez pesos destinándose el imperte
de dichas multas á reparaciones de caminos y sin
perjuicio de proceder con los infractores como lo
dutermina el Art. 589 del Código Civil

3°. La Gefatura Política por intermedio del per­
sonal de su dependencia velará por el cumphmien
to de esta disposición.

4o. Publiquese y dese cuenta al Superior Gobier
no.

Colonia, Julio 22 de 1898
JOSÉ M. NEVES—Presidente

ALBERTO MENDEZ—Secretario

GEFATURA POLITICA
Y DE

POLICIA
Se avisa á los Sres. Padres de familia que desdo

los primeros dias del entrante mes—empezará áfun
cionai- gratuitamente y bajo la dirección del profe­
sor una clase de música para niños y jóvenes que
deseen ingresar en la nueva Banda que acaba de
formarse bajo los auspicios de esta Gefatura Po­
lítica.

Se invita á si mismo á formar parte de la Banda
Popular—á todos aquellos jóvenes que prestaron
gu concurso á la anterior.

Colonia, Julio 28 de 1898
P. A.

J. C. SANCHEZ

DE ENRIQUE
Es la casa mejor surtida de

? n ■ a

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D E

Se encarga del des
pacho de buques y to
da clase de corretaje
quetengaanéxioncon
la marina. 

D E

C L AU D IN 0 GI M E N E Z

Esta casa
de oficiales que. U- m0
también cuenta con 10
demos para extraer muelas.

EL DEPARTALES.Ü
¡OJO! __ ¡OJO!

A los Fumadores
os únicos cigarrillos en cuyo el ■

boracion so emplea par.-> taljíac?;-. illa
baño X X X, son los “Fresquitog" de
5a fabrica “Ea Perseverancia" esta
biccida en osla ciudad, de propiedad
de y Ca.

¡¡PROBADLO ' PROBADLO!!

í A LAS FAMILIAS
f Acaba do Hogar á esta ciudad precedente de
, Buenos Aires, la señora Plorlnda 1?. deD* Angelo,
- habiendo resuelto establecer provisoriamente un
¡ taller de modistería en la casa perteneciente á don

•3 José D‘ Angelo^
La alomada modista so ofrece á las familias de

; la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
• vestidos, gorras y sombreros, á precios equitaú-
« vos.
< Aprovechen la ocauion las bellas coloniensos.

A los viticu toros
Los propietarios de viñedos ya íísíabzo-áá'-lslr.o i

que tengan la idea de pintearlos, les es ¿e toy
panto indispensable adquirir en cí.mprs
injertos refractarios ¿la filoxera y estos jon Ifh

cepas americanas.
Todo viticultor no debo perder el tiempo y diñe

ro plantando viñas del país, pues la prueba de so
pc ha dado en Chile donde ha invadido la temblx
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
li rado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postea, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le

j agrade, á cuyo erecto pueuen hacer Sus pedidos do
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
ocrá

i PROCURADORES
j Y &KMATADORE»

ELIAS SALORIO
( PROCLTUUrt'IT ¡JS74TÁOZ.
i O,Ue Montevideo N® 71 Wruu

| BERNARDO PAZ
>

PrOCUHAZXXS V SHSF£lGt3R
á Rosaría

JUAN M. SALO RIO
PaOCUR ADOR Y SEFENSGP.

i ______ CÁRMKItl

JOSEPOU CARDONES
MEDIO 0-0 1 R U J A N O

Consulta de z á 2 p in.

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL»
■ DE

í LELIOBENEDt T 7 I

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para oenoras, ninas
niños y caballeros, hechos, en el país y extranjeros.

í GALLE GENEBAL FLORES
j C O L N O i A

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& T S S Q)

Se hace sabor al Comercio y á todas aquellas
personas que mantengan negocios con las oficinas
Ja pendientes de esta Gefatura, quo todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
du respectivas oficinas, á lindo que estas las remi-
eta á la Gefatura Política para ser conformadas
por el que suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

A H H T E N  i A S
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro del Director.
Ixis publicaciones que abarquen la cultura uece

ssri.i y el ir toros, sea político ó general, verán la
liz gratis, debiéndose someter á juicio dol Díroc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y snscríeiones
reeibonsen hasta las 6 p. id. dol dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, eeepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
íu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse dol trabajo encargado.

CASA mi’ECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMI

Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibe pendonistas y He
va viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se le encomiende.—Especialidad en el calé como también en vevidns finas, extranjeras v del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

MO NT ABASES
En el establecimiento “Casa Blan

ca", situado en la Agraciada,
próximo á Nueva fi* al mira

se necesitan ÍB® mon
tarases para voltear y hacer

leña de medida, como también carbón
Colonia, Mayo 25 de B89S.

G A N A U Ü F L Ü B
------o------

Hay para vender mil novillos criollos de cita
tro años, de bneu cuerpo y en buen- estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situad/ en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Bentos
con

Arturo W. Landb.

TIENDA, ALMACEN. MERCERIA Y FERRETERIA
DE NICOLAS MARTINEZ

Ofrezco á mió favorecedores un completo y variado surtido de artículos en los ramos do Tietfla, Memo­
ria Boporia, Sombrerería, Zapatona, Talabartería. Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cerca! es—CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

JUAN S M I T H
farmacéutico

Carmelo

FRANCISCO GIBBE
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra-—Venta
prepiedades y colocación de capita' -

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Callo Palmira

LAURO RODRIGUE.
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

Á~ v~T~s~o^
E S T A K O K A

éé Casa B auca
DEPARTAMENTO DE S0RIAN0

Depósito permaner
te en leña de espin -

lio y tala.
BE GA&W

»>-xOOGD^

Este Establecimiento se c
promete á ent ega 700'.
carradas de leña anualmenl...

Se halla situado sobre I;
costa del Uruguay y tien ■
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al m.--
mo Establecimiento.

cERÍBnm
Se compra cua-
quier cantidad de
de un kilo en ade 

CAMPO P,ARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cien tas hectái eas-eon
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
U ruguay.

Ocurrir á Betqui y Cd
CALLE SAN JOSE N°. 20

COLONIA

T los Agricultores
Se venden cuadras de terreno

j»ara labranza, situada» cutre Carme
lo y Palmira, cu d paraje conocido
por Calera de Camacho—esto es: una
legua y media de un paoblo, y otro
tanto del otro. Produce 1200 pesos
anuales estando boy arrendado en
nujpreclo bajo.
Para Iraíat: ■en Pahuira con don Jacinto Laguna

“ ° “ Carmel.j con don Juan Srailh.

lante. Dirijirss <
Garlos E. Druilet
279 Galle 25 d:
Mayo 279.

Montevideo
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Sutcn-, j.Hvi'lacíeia ss de enlace,
‘«tarjetas, recibos, carteles,

«nembretes, memoriau
•diteras, f o Helos so
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ÍBabicíüdo recibido c.'»íe estable-
cimiento un variado suríid®

exs cipos viñetas, adornos
so «frece aB público ha

cer cualquier Ira
bajo de ebras por delicadas qise sean

í •>*; contando para e! eíecto c.°»n aza JfJf

?~<2 personal de reccinocida
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CAFE Y CONFITERIA

loniaCalle 18 de Julio esquina ItuzaingóC¿,3 AU T T^°0

i
I

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés“, sitúa
do on esta ciudad, en la Callo Ytuzaingó, tiene
cómodas habitaciones para hombres solos y fami
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Los pasajeros encontrarán un esmerado servicio
de comedor, llevándose también viandas á domici­
lio y aceptándose pensionistas, á un módico precio.

D E
MOUSSAMPE

“ZAPATERIA TOSCANA
D E

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

D1RIJ1DA POR EL AFAMADO

CORTADOR, DON

JUAN GASSATTI

la PROTEGI ORA11

i Esto establecimiento fabrica calzado sobre m
| dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
* personal do operarios, los que confeccionan cala-vi o
’ sólido y elegante. Como las venias son al contado.
| el precio es sumamente equitativo.

E GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

La casa mejor surtida en San

J u a

MADEJA del
D E

DE

donato cabballq

Este establecí miento que se ha acredita ­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

DE COMESTIBLES Y BEBIDAS
D E

José Etchemendy

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería

etc. etc.La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

CALLE MONTEVIDEO ESQUINA GENERAL

Unica casa on la Colonia que
taco trajes mas^bic n confecciona

los.
El establecimiento cuenta con

un vanado surtido on cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,

para hombres.Precios, y corto en los trajes, sin com

peten cia

! U á>
RE--------

n

E B. A S M O G I M í'j IV E Z

D E

CARLOSGATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CAREADLO
rematador público

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON ÍBARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N® - Coloni

FLORES COLONIA

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montev ideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de "El Aguila" poséc lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes., etc. etc.

|HU®i inoE

i V £ 3 ^4' 8 a 8 > A í I
— Y-

POBO MAB
Ai-fcOGADOS

Tienen bu estudio en la Calle Carrito N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas ;

D E

I0RITTIY Ct43
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su género estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un do

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

Almacén de Milán
-D E—

BALTASAR FA V E RI0

Y

Unica casa en su ramo que expende ei
Colonia, artículos de comestibles y bebidas u
primera calidad y á precios equitativos.

ALMACEN
La casa mas importante Jolas estable­

cidas en campaña, so encuentra situada on
Piedras Blancas, do propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente*
mente un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos, de la
branza y maderas para construcción de cer
eos.


